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EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR  
MÍNIMA CUANTÍA No. IP-015-2026 

(02/06/2026) 
 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE  LAS 
SESIONES DE LA MESA MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN DE VÍCTIMAS Y LAS ACTIVIDADES  CONMEMORATIVAS 
DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL MUNICIPIO DE MADRID,  CUNDINAMARCA.” 

 
El comité de evaluación jurídico designado en la invitación pública, procede a realizar la evaluación jurídica de los 
proponentes que se presentaron dentro del proceso de selección IP-015-2026: 

PROPONENTE: Fundación Social Hitai. Con NIT: 900.857.931-5 representada legamente por: Kelly Johana Suarez 
Pérez, identificada con C.C # 1.003.805.129. 

DOCUMENTOS A VERIFICAR CUMPLE NO CUMPLE        OBSERVACIÓN 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA X 
 Aporta carta de presentación de 

la oferta  

CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

 
 NO APLICA 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL 

R.L FACULTADO X 

 Aporta certificado Cámara de 
Comercio de Bogotá expedida 1 
de junio de 2026 en las que se 
evidencian las facultades del 
Representante legal 

ACTIVIDAD COMERCIAL X 
 Objeto social adecuado 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDA CON FECHA NO 

MAYOR A TREINTA (30) 
DÍAS 

CALENDARIO ANTERIORES 
A LA FECHA DE CIERRE. 

X 

 Certificado Cámara de Comercio 
de Bogotá expedida 1 de junio de 
2026 

RUT  X 

 Aporta Registro Unico Tributario 
de la FUNDACION SOCIAL 
HITAI, expedido en la vigencia 
2026 

CERTIFICACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

X 

 
 

Aporta ANEXO No. 4  
Certificación de paz y salvo por 
concepto del pago de 
obligaciones al sistema de 
seguridad social y aportes 
parafiscales 

COMPROMISO ANTICORRUPCION X 
 Aporta anexo 2 – Compromiso 

anticorrupción 

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA X 
 Aporta cédula de ciudadanía de 

Representante Legal 

 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

 
REPRESENTANTE 

X 
  

CUMPLE 
 

Verificados por la entidad 
 

EMPRESA 
X 

 

 
ANTECEDENTES 

FISCALES 

 
REPRESENTANTE 

X 
 

 
EMPRESA 

X 
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 SEGUNDA OFERTA: 

PROPONENTE: Fundación Social Hitai. Con NIT: 900.857.931-5 representada legamente por: Kelly Johana Suarez 
Pérez, identificada con C.C # 1.003.805.129. 

DOCUMENTOS A VERIFICAR CUMPLE NO CUMPLE        OBSERVACIÓN 

 
ANTECEDENTES 

JUDICIALES 
 
 

 
REPRESENTANTE 

X 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

X 
 

REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS 
 

X 
 Aporta certificado vigente. 

Verificado por la entidad  

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  X 
 Aporta Anexo 5. Compromiso de 

transparencia 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  X 

Aporta póliza Seguros del Estado 
S.A. No. 14-44-101263905 anexo 
0 debidamente firmada y con 
suma asegurada correcta, no 
obstante, la vigencia no cumple 
con lo solicitado en la invitación 
pública que indica: “deberá contar 
con una vigencia de cuatro (4) 
meses, contados desde la fecha 
de cierre  del proceso.” 
 
Debe subsanar 

NO CUMPLE – NO HABILITADO 

PROPONENTE: INVERSIONES CORPORATIVAS EXPERTAS (INCOREX) SAS. Con NIT: 901.706.290-9 representada 
legamente por: JUAN SEBASTIAN ROMERO AGUDELO, identificada con C.C # 1.016.009.841. 

DOCUMENTOS A VERIFICAR CUMPLE NO CUMPLE        OBSERVACIÓN 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA X 
 Aporta carta de presentación de 

la oferta  

CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 

 
 NO APLICA 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL 

R.L FACULTADO X 

 Aporta certificado Cámara de 
Comercio de Bogotá expedida 5 
de mayo de 2026 en las que se 
evidencian las facultades del 
Representante legal 

ACTIVIDAD COMERCIAL X 
 Objeto social relacionado 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL 
EXPEDIDA CON FECHA NO 

MAYOR A TREINTA (30) 
DÍAS 

CALENDARIO ANTERIORES 
A LA FECHA DE CIERRE. 

X 

 Certificado Cámara de Comercio 
de Bogotá expedida 5 de mayo 
de 2026 

RUT  X 

 Aporta Registro Único Tributario 
de INVERSIONES 
CORPORATIVAS EXPERTAS, 
expedido en la vigencia 2026 
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CONSOLIDADO PRELIMINAR DE LA EVALUACIÓN JURÍDICA  

 

PROPONENTE CUMPLE/NO CUMPLE HABILITADO – NO HABILITADO 

FUNDACION SOCIAL HITAI NO CUMPLE – DEBE SUBSANAR NO HABILITADO 

INCOREX SAS CUMPLE HABILITADO 

 
Conforme a lo anterior, la entidad emite informe de evaluación jurídico para que el proponente y demás interesados ejerzan 
el derecho de contradicción y subsanación. 

 
Atentamente,  

 
 

ERIKA NATALIA GAITÁN GUTIÉRREZ 
Profesional contratado CPSP-015-2026 – Secretaria Jurídica  

 
 

PROPONENTE: INVERSIONES CORPORATIVAS EXPERTAS (INCOREX) SAS. Con NIT: 901.706.290-9 representada 
legamente por: JUAN SEBASTIAN ROMERO AGUDELO, identificada con C.C # 1.016.009.841. 

DOCUMENTOS A VERIFICAR CUMPLE NO CUMPLE        OBSERVACIÓN 

CERTIFICACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

X 

 
 

Aporta ANEXO No. 4  
Certificación de paz y salvo por 
concepto del pago de 
obligaciones al sistema de 
seguridad social y aportes 
parafiscales 

COMPROMISO ANTICORRUPCION X 
 Aporta anexo 2 – Compromiso 

anticorrupción 

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA X 
 Aporta cédula de ciudadanía de 

Representante Legal 

 
CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES 
DISCIPLINARIOS 

 
REPRESENTANTE 

X 
  

CUMPLE 
 

Verificados por la entidad 
 

EMPRESA 
X 

 

 
ANTECEDENTES 

FISCALES 

 
REPRESENTANTE 

X 
 

 
EMPRESA 

X 
 

 
ANTECEDENTES 

JUDICIALES 
 
 

 
REPRESENTANTE 

X 

 

MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

X 
 

REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS 
 

X 
 Aporta certificado vigente. 

Verificado por la entidad  

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  X 
 Aporta Anexo 5. Compromiso de 

transparencia 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  X 

Aporta póliza Seguros Mundial 
con certificado No. 72958261 
Anexo 0 debidamente firmada, 
con suma asegurada correcta, 
vigencia correcta  
 

CUMPLE –HABILITADO 
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Consulta de pólizas

Consulta de Póliza Consulta de SOAT

Datos de la póliza

Estado:
Vigente

Número de póliza:
14-44-101263905
Número de anexo:
0

Fecha de expedición:
lunes, 1 de junio de 2026
Ramo:
CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

Asegurado:
ALCALDIA MUNICIPAL DE MADRID CUNDINAMARCA
Tomador:
FUNDACION SOCIAL HITAI

Inicio de vigencia:
martes, 2 de junio de 2026
Fin vigencia:
domingo, 6 de septiembre de 2026

Valor total asegurado:
$ 4.088.307,70

Consultar de nuevo

Para mayor información y validación final de su consulta puede:

Contactos para Verificación de Pólizas - Seguros del Estado SA y Seguros
de Vida del Estado SA

Póliza Automóviles:
Correo electrónico:
verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com


Póliza Responsabilidad Civil de los Vehículos de Servicio Público de
Pasajeros:

Correo electrónico:
verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com

Póliza de Seguros Generales:
Correo electrónico:
verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com

Póliza de Cumplimiento - RCE derivado de contratos:
Teléfono: 310 327 9980
Correo electrónico:
verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com

Póliza de SOAT:
Teléfono: (601) 4324102 (a nivel nacional)
Correo electrónico: operacionsoat@segurosdelestado.com

Póliza de Vida:
Correo electrónico: verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com

Dirigirse a la Gerencia en cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.

Nota: Estos canales están destinados exclusivamente para la verificación
de políticas.
Para presentar un PQRS, por favor ingrese al siguiente enlace: PQRS.

Copyright © 2023. Todos los derechos
reservados por Seguros del Estado

v4.0.0

mailto:verificacion.polizas.automoviles@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.todoriesgoconstruccion@segurosdelestado.com
tel:3103279980
mailto:verificacion.polizas.cumplimiento@segurosdelestado.com
tel:6014324102
mailto:operacionsoat@segurosdelestado.com
mailto:verificacion.polizas.vida@segurosdelestado.com
https://www.segurosdelestado.com/pages/Nuestras-Oficinas
https://smartsupervision.segurosdelestado.com/PQRSD_GENERALES/Publica/


Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito 
Cumplimiento - Clientes Especiales Judiciales

MODULO DE CLIENTES

CONSULTA DE POLIZAS

Ramo

SOAT Cumplimiento Judiciales Arrendamiento Otros Ramos

Certificado No.

72958261
El No. de certificado se encuentra ubicado en la parte superior central de su póliza.

reCAPTCHA

No soy un robot

 

Consultar  Regresar

Si tu póliza fue emitida después del 20 de septiembre de 2021, por favor solicita la impresión de la misma:

DATOS DE LA POLIZA

Código de Seguridad YvCBKUBglk9WWlIWOY7Awg==

Número de póliza 100449709 Número de anexo 0

Ramo CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 Fecha de expedición 01/06/2026

Inicio de vigencia
Global 02/06/2026 Fin de vigencia Global 15/10/2026

Tomador INVERSIONES CORPORATIVAS  EXPERTAS SAS

Asegurado ALCALDIA MUNICIPAL DE MADRID Valor asegurado 4.088.307,70

Movimiento EXPEDICION

Objeto de póliza





GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL OFERENTE EN VIRTUD DE PROCESO INVITACIÓN PÚBLICA  NO.IP-015-
2026 , CUYO OBJETO ES PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS SESIONES DE 
LA MESA MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN DE VÍCTIMAS Y LAS ACTIVIDADES CONMEMORATIVAS DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL 
MUNICIPIO DE MADRID, CUNDINAMARCA

LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS, ASÍ:

Amparos

Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

SERIEDAD DE LA OFERTA 00:00 Horas del 02/06/2026 24:00 Horas del 15/10/2026 $ 4.088.307,70 $ 45.000,00

Imprimir
Esta información debe coincidir con la póliza impresa.

Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también puedes llamar a la linea nacional 01 8000 111 935 - 3274712/13



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/06/2026 11:05:57 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1016009841 y Nombre:

JUAN SEBASTIAN ROMERO AGUDELO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 141334768 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:03:32 AM horas del 02/06/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1016009841
Apellidos y Nombres: ROMERO AGUDELO JUAN SEBASTIAN

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 02 de

junio de 2026, a las 10:58:24, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1016009841
Código de Verificación 1016009841260602105824

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 02 de

junio de 2026, a las 10:57:56, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9017062909
Código de Verificación 9017062909260602105756

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 02 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona INVERSIONES CORPORATIVAS EXPERTAS SAS    identificado(a) con NIT número 9017062909:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297250305

PIB

10:57:19

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 02 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN SEBASTIAN ROMERO AGUDELO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1016009841:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297249613

PIB

10:52:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/06/2026 10:25:57 a. m.  para la Cedula de Ciudadania: Nº. 900857931  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 141328920 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  
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
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 02/06/2026 10:25:15 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1003805129 y Nombre:

KELLY JOHANA SUAREZ PEREZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 141328813 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:23:01 AM horas del 02/06/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1003805129
Apellidos y Nombres: SUAREZ PEREZ KELLY JOHANA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 02 de

junio de 2026, a las 10:22:27, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9008579315
Código de Verificación 9008579315260602102227

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 02 de

junio de 2026, a las 10:22:02, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1003805129
Código de Verificación 1003805129260602102201

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 02 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona FUNDACION SOCIAL HITAI    identificado(a) con NIT número 9008579315:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297245127

PIB

10:21:16

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 02 de junio del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) KELLY JOHANA SUAREZ PEREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1003805129:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 297244915

PIB

10:19:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315


